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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Nº 496-2022-MDSM/HRVA

San Marcos, 13 de Diciembre del 2022.

VISTO:

El, INFORME Nº 887-2022-GM/MDSM, presentado por el Gerente Municipal de esta Entidad, INFORME
LEGAL N? 2129-2022-GAJ/MDSM, emitido por el Gerente de Asesoría Jurídica de esta Entidad, INFORME N? 3314­
2022-MDSM/GPP/JAHV, elaborado por el Gerente de Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad, mediante los
cualessolicitan la modificación presupuestaria a nivel institucional del Pliego MunicipalidadDistrito/ de San Marcos,
autorizando la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad
Distrito/ de San Marcos del Departamento de Ancash, para el añofiscal 2022, por la suma de S/ 482,617.00 Soles
Cuatrocientos Ochentay DosMil SeiscientosDiecisiete con 00/100 soles, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1949 de la Constitución Política del Perú, losgobiernos
localesgozan de autonomía política, económicay administrativa en los asuntos de su competencia, la cual radica en
lafacultad de ejercer actos administrativosy de administración;

,a 0;4J7 Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 46.1 del artículo 46 del decreto Legislativo N° 1440,
$is k,es«olee que: "Constituyen modificaciones presupuestarias en el Nivel Institucional: los Créditos Suplementariosy

'·f ¡&, las Transferencias de Partidas, los que son aprobados mediante Ley: 1. Los Créditos Suplementarios, constituyen
~,,'_.: . ·.• '' 1 'f..}incrementos en los créditos presupuestarios autorizados, provenientes de mayores recursos respecto de los montos
ii, '' ; establecidos en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público; y, 2. Las Transferencias de Partidas, constituyen
,3%%' traslados de créditospresupuestarios entre Pliegos;

Que el artículo 50 del decreto legislativo Nº 1440, establece que: "Las incorporaciones de mayores ingresos
públicos que segeneren como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los
contemplados en elpresupuesto inicial, se sujetan a límitesmáximos de incorporación determinadosporelMinisterio

F~~()/ de Economía y Finanzas, en consistencia con las reglasfiscales vigentes, conforme a lo establecido en el presente
3',0%533'0f¡/' 1:"';.· \~~_\ artículo, y son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de: 1. Las Fuentes de
é.]l 2)}noca@amiento distintas a las de Recursos Ordinarios y recursos por operaciones oficiales de crédito que se
.É e/] produzcan durante el añofiscal;+ e ·a. +7

\77° Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal Nº 339-2021-MDSM/HRI/A, se aprueba el Presupuesto
Institucional de Apertura del año 2022 de la MunicipalidadDistrito/ de San Marcos cuyo monto asciende a la suma
de S/ 200,754,704.00 (DoscientosMillones Setecientos Cincuentay Cuatro Mil setecientos cuatro con 00/100 Soles);

,,:,:\\JADo............... Que, mediante INFORME N? 3314-2022-MDSM/GPP/JAHV, el Econ. Jorge Antonio Hidalgo Vil/acorta
)g?cree@e la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad, informa que: "Mediante el INFORME

/5/ Ti \N4817-2022-MDSM/GDUR-NADG, la Gerencia de Desarrollo Urbanoy Rural concluye que: 1) que en referencia al
,,"jf.] }documento b) la Subgerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública -MDSM, donde presenta sut~ · pronunciamiento con respecto a la ampliación presupuesta/ por mayor demanda de afectaciones prediales de
& 10,909.02 m2, que asciende a la suma de S/ 482,616.84 Soles, correspondiente a la ejecución de la obra: CREACION
Va' DE TROCHA CARROZARLE DEL CASERIO DE TUPEC AL SECTOR SALVIA DEL CENTRO POBLADO SAN ANDRES DE.

RUNTU DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH. 2) Que requiere
aprobación de la certificación de ampliación presupuesta pormayor demanda de extensión predial, correspondiente
a la Obra: CREACION DE TROCHA CARROZARLE DEL CASER/0 DE TUPEC AL SECTOR SALVIA DEL CENTRO
POBLADO SANANDRESDERUNTU DEL DISTRITO DESAN MARCOS - PROVINCIA DEHUARI - DEPARTAMENTO DE
ANCASH. 3) Por lo tanto, se solicita la ampliación presupuesta/ al crédito presupuestario por la suma de S/
482,616.84 Soles, pormayordemanda de afectacionespredio/es, para la ejecución de la obra: CREACION DE TROCHA
CARROZABLE DEL CASERIO DE TUPEC AL SECTOR SALVIA DEL CENTRO POBLADO SAN ANDRES DE RUNTU DEL
DISTRITO DESAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH, y posteriormente se solicita la
continuación del tramite correspondiente";
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Que, mediante INFORME N9 3314-2022-MDSM/GPP/JAHV, el Econ. jorge Antonio Hidalgo Víllacorta
Gerente de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad, informa que: ".. si contamos con
disponibilidad, previsióny/o certificación de crédito presupuestaria para aprobar las afectaciones prediales para el
proyecto: CREACIONDE TROCHA CARROZABLEDEL CASERIODE TUPECAL SECTORSALVIA DEL CENTROPOBLADO
SANANDRES DERUNTUDEL DISTRITO DESAN MARCOS - PROVINCIA DEHUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH.,
cuyo monto asciende a la suma de S/482,616.84 Soles (Cuatrocientos Ochentay Dos Mil Seiscientos Dieciséis con
84/100 soles), con cargo a la fuente de financiamiento: 5 Recursos Determinados, Rubro: 18 Canon, Sobre Canon,
Regalías, Renta de Aduanasy Participaciones;

Que, el Artículo 35 de la Directiva N? 0002-2021-EF/50.01 Directiva para la Ejecución Presupuestaria,
establece que: "Dado el carácterfinanciero del Presupuesto del Sector Público, sólo procede la incorporación de
recursosmonetarios, cuyos montos se registran en números enteros";

Que, mediante INFORME N9 3314-2022-MDSM/GPP/JAHV, el Econ. jorge Antonio Hidalgo Vil/acorta
Gerente de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad, informa que: La Municipalidad en
aplicación del artículo 46º del Decreto Legislativo N° 1440, tiene competencia y/o marco legalfavorable para la
Modificación de suspresupuestos institucionales;

Que, mediante INFORME N9 3314-2022-MDSM/GPP/JAHV, el Econ. Jorge Antonio Hidalgo Víllacorta
. -. ~~"""o Gerente de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad, informa que: "...La entidad sia [A%"ii[?} Cuenta con la disponibilidad, previsióny/o certificación de crédito presupuestaria para las adquisiciones de terreno

/?NY\ero el proyecto: CREACION DE TROCHA CARROZABLE DEL CASERIO DE TUPEC AL SECTOR SALVIA DEL CENTRO
f @]. {POBLADO SANANDRESDERUNTUDEL DISTRITO DESAN MARCOS - PROVINCIA DEHUARI - DEPARTAMENTO DE
\ ;-: - '/e, 'lANCASH, cuyo montoasciende a la sumade S/482,616.84Soles (Cuatrocientos Ochentay DosMilSeiscientosDieciséis

con 84/100soles), con cargo a laFuente de Financiamiento: 5RecursosDeterminados, Rubro: 18 Canon, Sobre Canon,
Regalías, Renta de Aduanasy Participaciones";

Que, mediante INFORME N9 3314-2022-MDSM/GPP/JAHV, el Econ. Jorge Antonio Hidalgo Vil/acorta
Gerente de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad, solicita que se apruebe mediante
resolución la modificación del expediente técnico del proyecto "CREACION DE TROCHA CARROZABLEDEL CASERIO
DE TUPECAL SECTOR SALVIA DEL CENTRO POBLADO SANANDRES DERUNTUDEL DISTRITO DESAN MARCOS ­
PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH, por las variación es y/o incremento en el monto de la
inversióny se registre en el banco de inversiones";

Que, mediante INFORME N? 3314-2022-MDSM/GPP/JAHV, el Econ. Jorge Antonio Hidalgo Vil/acorta
Gerente de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad, solicita que se autorice la
incorporación de mayoresfondos públicos en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad de San Marcos de
Provincia de Huari del Departamento de Ancash, para elAño Fiscal 2022, hasta por la suma de S/482,617.00 Soles

-.N Cuatrocientos Ochentay DosMil Seiscientos Diecisiete con 00/100soles, de acuerdo al detalle que allí indica;
9A·r•· ,..,- , ..,;05',;-_-, Que, mediante INFORME LEGAL N9 2129-2022-GAJ/MDSM, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de

S/ ,\'asesoranuratea de esta Entidad, noformula observación al presente procedimientoy remite los actuados con la
}rr . ";,', , ,'.';,NfffiAalidad que se emita la Resolución de Alcaldía que apruebe la modificación presupuestaria a nivel institucional
·! e.conforme lo solícita precedentemente la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto;",,E. Que, mediante INFORMEN 887-2022-GM/MDSM, elAbg. JuanJosé Valencia Rincón Gerente Municipal de

esta Entidad, solícita que mediante acto resolutivo se autorice la incorporación de mayoresfondospúblicos en el
Presupuesto Institucional de la MunicipalidadDistrital de San Marcos del Departamento de Ancash, para el añofiscal
2022, por la suma de S/482,617.00 Soles CuatrocientosOchentay DosMil SeiscientosDiecisiete con 00/100soles, de
acuerdo a lo detallado por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto en su Informe N3314-2022­
MDSM/GPP/JAHV;

Que, estando a los informes técnicos y legales precedentemente señalados, mediante los cuales los
funcionarios que emitieron los referidos informes no formulan observaciones alpresente procedimiento, debe de
emitirse la Resolución correspondiente conforme lo solicitan;

Estando a lo expuesto, contando con el visto bueno de la Gerencia de Asesoría Jurídica y en uso de las
atribuciones conferidas en losArtículos20%, numeral 6, de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N 27972;

Jr. Progreso Nº 332



M Municipalidad Distrital de San Marcos
IU
\~

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

482,617
482,617
482,617
482.617

CréditoAnulación

2.6. 5 1 1 2 1 ERRENOS RURALES

ti GASTOS DE CAPITAL

PRESUPUESTO DEL GASTO.:.._ ~---~

1 SEC.FUNC PRG PRODIPRY ACTIAIOBR FN DVF GRPF

1 RB CG TT G SG SGD ESP ESPO
0115 0138 2488234 4000079 MEJORAMIENTO DE CAMINO VECINAL 15 033 0066

Me ta: 00001 -0212132 ATENCION DE LA TRANSITAB ILIDAD DE LAS VIAS

18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PA.RTICIPACIONES

i TOTAL: 482,Súl!._ ___,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la modificación presupuestaria a nivel institucional del Pliego
Municipalidad Distrital de San Marcos, autorizando la incorporación de mayoresfondospúblicos en el Presupuesto
Institucional de la Municipalidad Distrital de San Marcos del Departamento de Ancash, para el añofiscal 2022, por
la suma de S/482,617.00 Soles Cuatrocientos Ochentay DosMil Seiscientos Diecisiete con 00/100 soles, de acuerdo
a lo detallado por la Oficina General de Planeamientoy Presupuesto en su Informe Nº3314-2022-MDSM/GPP/JAHV,
conforme al siguiente detalle:

482,61
482,617
482,617

CréditoAnulación

TOTAL:

PRESUPUESTO DEL INGRESO
·---- -- ----- ------------------ -----
1 RB TT G SG SGD ESP ESPDX ~ANOÑYSOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS y PARTICIPACIONES

'QJ._,,, ,-. t .9 1 t 1 1 SALDO S DE BALANCE

, ,------
~ ---- - --------------------------t
'{

· : ~ _/ ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad, remitir
-->.'.-: copia de la presente Resolución a losorganismosseñalados en el Decreto Legislativo N!l 1440,y a la Municipalidad

Provincial dentro delplazo de Ley,y a la Unidad de Informática de la MunicipalidadDistritalde San Marcos, publicar
en el Portal Institucional de la Entidad la presente Resolución, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.
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